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1. CULTURA, JUEGO, DEPORTE, OCIO

ofrecerle la Federación sobre el concreto asunto que nos plantea en su queja al quedar este incluido 
en su ámbito de competencias (queja 18/4987).

Por último hemos de referirnos a la queja que nos presentó la Federación Andaluza de Kickboxing 
para denunciar la próxima celebración, en un gimnasio público de Úbeda, de un campeonato de dicha 
disciplina deportiva, sin que dicho evento hubiera sido autorizado ni por la mencionada federación, 
ni por la administración autonómica de Andalucía, ni por el ayuntamiento, y en el cual tenían previsto 
participar menores de edad, tal como se desprende de la cartelería anunciadora.

Señalaba la federación que en espectáculos privados, organizados por terceros y con entrada pública, 
estaba vedada la participación de menores en los combates en el ring. Y que mucho menos podrían 
competir menores en veladas donde se compita al KO. 

Alertados por esta queja nos dirigimos tanto al Ayuntamiento como a la entonces Dirección General 
de Actividades y Promoción del Deporte de la Junta de Andalucía, respondiéndonos esta última que 
no se trata de una competición oficial, lo que de ser así habría incurrido en una falta grave atendiendo 
al artículo 128 Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía. Por ello, como competición 
deportiva no oficial, resultaba necesaria una comunicación previa del organizador al Ayuntamiento 
de Úbeda, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de 
Andalucía. De igual modo debía obtener el organizador el permiso para su celebración establecido la 
Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía y 
su reglamento de desarrollo.

Por su parte el Ayuntamiento de Úbeda calmó nuestra inquietud finiquitando la cuestión tras 
señalar que autorizó la cesión del espacio público para la organización de una velada de boxeo, no 
de Kickboxing, pero condicionando su posible celebración al cumplimiento estricto de la legislación 
vigente, especialmente la relativa a la materia deportiva; comprobando que se disponen de los 
permisos y seguros exigidos por la normativa, haciéndose responsable el organizador de cualquier 
daño que se pudiera producir en las instalaciones deportivas municipales por los espectadores o 
participantes (queja 18/1080).

3.2. Consultas

3.2.2. Temáticas de las consultas

3.2.2.7. Derecho a la cultura, Ocio y Deporte

En esta materia hemos recibido varias consultas sobre el uso de los vestuarios en piscinas. 
Destacamos la consulta de una ciudadana que, madre de un menor de nueve años, que acudía con 
su hijo a realizar una actividad deportiva -natación- a un centro dependiente del ayuntamiento. En 
los vestuarios ubicados en el recinto deportivo no está permitida la entrada en vestuarios femeninos 
a niños mayores de seis años. Se lamentaba la madre de tuviera que dejar solo al menor, al tener 
cumplidos los nueve años, en los vestuarios masculinos sin poder controlarlo (C18/12595).

También nos han llegado algunas consultas sobre actitudes discriminatorias en el deporte. Así por 
ejemplo el caso que nos llegó desde Cádiz de una chica de 10 años que se siente discriminada en 
su club de Atletismo. En la consulta nos expone que desde el mes de marzo ha tenido numerosos 
problemas con su entrenador ya que que no la ha tenido en cuenta para participar en las actividades 
deportivas programadas. Comenta que le remitieron un escrito diciendo que ya no contaban con ella 
por conflicto con los padres, cuestión que, al parecer, no era cierta. Orientamos a que nos remita un 
escrito detallando la problemática y adjuntando copia de todos los escritos para su debido estudio 
(C 18/9638).
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